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RESOLUCION de 9 de septiembre de 1988. de la Dirección
General de Transportes Terrestres. sobre solicitud de autori
zaciones de transporte internacional.
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\1adrid. 9 de septiembre de 1988.-El Director general, Manuel
Panadero López.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

de los Territorios Históricos darán cuenta ...), debe decir: «Dichas
Comunidades Autónomas, las Diputaciones Provinciales y las Instit\l~

ciones de los Territorios Históricos del País Vasco darán cuenta ...».
En d apartado septimo, párrafo segundo, línea 4, donde. dice:

«. .. Comunidades, Diputaciones ...); debe decir: «... C;omumdades
Autónomas, Diputaciones ...»). '. •

En el encabezamiento del anexo 1, donde dice: «... en las provmclas
de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja; Navarra, ValladolId y Zara
goza.», debe decir: «... en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava,
La Rioja, Navarra, Burgos, Palencia, Valladolid, Zamora y Zarag~z3:'»)'

En el encabezamiento del anexo 2, donde dice: «... en las provmcIas
de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, Valladolid y Zara
goza.», debe decir. «•.. en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava,
La Rioja, Navarra, Burgos, Palencia, Valladolid, Zamora y Zarag¡;>za:)).

En el encabezamiento del anexo 3, donde dice: «... en las prOV1DClaS
de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, Valla.dolid y Zara
goza.», debe deCir: «... en las provincias de Guipúzcoa, VIzcaya, Alava,
La. Rioja, Navarra, Burgos, Palencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.)~.

La Orden de- 11 de febrero de 1988, por la que ·se regula la
distribución de los cupos de autorizaciones de lransporte internacional,
establece en el artículo 5.0 que el plazo de solicitud de autorización de
transporte internacional finalice antes del 1 de noviembre de cada año.
_ Asimismo, la Resolución de esta Dirección, de fecha 7 de septiembre
de 1988, establece la fórmula de aplicación para la distribución de
autorizaciones de transporte internacional, concretando los datos preci·
sos para proceder al reparto de las citadas autorizaciones.

Por otro lado, la experiencia adquirida en los últimos años aconseja
la homologación de las solicitudes con objeto de acelerar la tramitación
administrativa.

Teniendo en cuenta todo ello, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Solicitud de autorización CE o CEMT: Las Empresas qlJe
cumplen los requisitos que figuran en el artículo 4.° de la mencionada
Orden de 11 de febrero de 1988 podrán solicitar autorización CE
o CEMT. Esta solicitud, en la que se indicará el número máximo de
autorizaciones que puede interesar a dichas Empresas, se formalizará en
el impreso que figura en el anexo.

Segundo.-Solicitud de autorizaciones bilaterales: Las Empresas que
cumplen los requisitos que figuran en el artículo 1. o de la Orden de 11
de febrero de 1988 podrán solicitar aumento de autorizaciones, para un
máximo de cuatro países, utilizando el modelo de impreso que figura
como anexo de esta Resolución y al 9ue se debe acompañar:

a) Certificado de cotización a la Seguridad Social, efectuado por la
Empresa en el período comprendido entre el I de septiembre del año
anterior y el 31 de agosto del año en curso. .

b) Fotocopia compulsada de las tarjetas provisionales que posee la
Empresa expedida~ hasta 30 de septiembre del año en curso.

e) Fotocopia compulsada de contratos de colaboración, con vigen~

cia de, al menos, un año de duración y antigüedad menos de seis meses,
visadas p-or ia Administración de Transportes. -Este-conifato se acompa
ñará de fotocopia de la tarjeta del vehículo de que se trate.

Tercero.-Estas solicitudes se presentarán en el Servicio de Trans
porte Internacional de la Dirección General de Transportes Terrestres.
En ningiln caso se admitirán solicitudes o documentación complementa
ria con posterioridad al 31 de octubre.

Cuarto.-Solicitud de autorizaciones temporales: Con objeto 'de que
las Empresas interesadas en la obtención de autorizaciones temporales,
a cambio de autorizaciones al viaje, puedan disponer de ellas con
anterioridad al 1 de enero, deberán solicitarse estas autorizaciones
temporales antes del 1 de noviembre. Si se solicitan con posterioridad
a esta fecha, se irán otorgando a la mayor brevedad posible, una vez
elaboradas y entregada la totalidad de las soliCItudes antes del I de
noviembre.

CDRRECCIDN de errores de la Orden de 22 de agosto de
1988 por la que se-regula el procedimiento a seguir en el
trámite de las subvenciones para reparar los daños causa
dos por las recientes lluvias torrenciales y tormentas en las
provincias de Guiptízcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja.. Nava
rra. Burgos, Palencia. Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 202, de fecha 23 de agosto de
1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el enunciado de la Orden, donde dice: K .. en las provincias de
Guipúzcoa, VizcaYJl,-.AJava,--La-Ri$,-Na-varra,_YaUadolid y.Zaragola»,
debe decir: K •• en las provicias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja,
Navarra, Burgos, Palencia, Valladolid, Zamora y ZaragoZID).

En la exposición de motivos, en el primer párrafo, líneas 3 y 4, donde
dice: «... en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, - La Ri'oja,
Navarra, Valladolid y Zaragoza ...)), debe decir: «... en las provincias de
Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, Burgos, Palencia,
Valladolid, Zamora y zaragoza, ...)~.

En la exposición de motivos, en el segundo párrafo, línea 4, donde
dice: «... Entidades locales, ...)), debe decir: K .. Entidades Locales, ...)).

En el apartado tercero, última línea, donde dice: «... Entidades
locales.»), debe decir. «... Entidades Locales.).

En el apartado sexto, párrafo 1, línea 5, donde dice: «... Entidades
locales.», debe decir: K .. Entidades Locales.))

En el apartado séptimo, párrafo primero, línea 1, donde dice: «La
Entidades Locales, ...», debe decir: «Las Entidades Locales, .,,».

En el apartado séptimo, párrafo primero, líneas 4 y 5, donde dice:
«Dichas Comunidades, las Diputaciones Provinciales y las Instituciones

ORDEN de 12 de septiembre de 1988 sobre revisión de la
cuantía de las dietas en el Impuesto sobre la Renta de las
Person~ Fisfcas.

La ietra D) del artículo 42 Jel Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 2384/198!, oe
3 de agosto, establece la revisión de las cuantías de las dietas de estancia
y manutención y de los gastos de locomoción. que se hallan exceptuados
d~ gravamen, en el mismo momento y pn":lpCtrción en que se revisen las
d~etas de los funcionarios púb1i~cs"

Las dietas en territer'lo nacional y en el extranjero de dichos
funcionarios han sido actualizadas en virtud del Real Decreto 236/1988,
dt, 4 de marzo.

A la vista de todo ello, y haciendo uso, de la autorizac~ón concedida
en la letra D) del artículo 42 del Reglamento antes dicho,

Este Ministerio se ha servido disponerlo siguiente:

Primero.-l. A efectos de lo establecido en el número 2 de la letra
A) del artículo 42 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Pe:'"Sonas Físicas, aprobado por Real Decreto 2384/1981, de 3 de agosto,
se consideran como gastos normales de manutención y estancia en
h01eles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería, las asigna
ciones por tales conceptos que no superen la cantidad fija de 25.000
pesetas diarias, si se devengan por desplazamiento dentro del territorio
español, o la de 47.000 pesetas diarias, si tuvieran lugar por desplaza·
miento a territorio extranjero. En tales cantidades no se incluyen los
gastos de locomoción.

2. A efectos de lo establecido en el número 3 de la letra A) del
artículo 42 del citado Reglamento, no precisarán justificación en cuanto
a su cuantía los gastos de manutención y hospedaje a que se refiere el
apartado anterior, que no excedan de la cantidad de 8.400 pesetas
diarias, si se devengan por desplazamiento dentro del territorio español,
o la de 17.200 pesetas diarias, si tuvieran lugar por: desplazamiento a
territorio extranjero.

SL'gundo.-Lo dispuesto. en la presente Orden entrará en vigor a partir
del día I de julio de 1988.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

SOLCHAGA CATALAN
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ANEXO QUE SE CITA
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A) Datos de las Empresas transportistas o Cooperativas de servicio:

Nombre/Ra1:ón social

Domicilio/Calle/N,o Provincia Localidad/D.P.

B) A cumplimentar sólo por las Empresas transportistas (persona fisica o jurídica):

Certificado de cotización de la Seguridad Social en el período comprendido entre 1 de septiembre del año anterior y 31 de agosto
del actual. , .

Pago global ................................ pesetas.

Se acompañan:
Fotocopias compulsadas de tarjetas provisionales. I NO I
Fotocopias compulsadas de contratos de colaboración. I N.o I
C) A cumplimentar sólo por las Cooperativas de servicio.

Numero de Empresas .que están'en la Cooperativa con capacitación profesional para transporte internacional. 1 N.O I
Relación nominal de socios con capacitación profesional internacional de más de un año de antigüedad con indicacion de numero

de Empresas y documento nacional de identidad o código de identificación fiscal certificado por el Gerente de la Cooperativa.

Certificados de cotización de la Seguridad Social de autónomos y asalariados de los socios autorizados a realizar transporte
internacional en el período comprendido entre 1 septiembre del año anterior y 31 de agosto del actual.

Importe total ...........__............... pesetas.

Se acompañan:
Fotocopias de tarjetas provisionales compulsadas. I NO I
D) Países para los que se solicita aumento de cupo.

I I I I I I I I
Se pueden anotar de uno a cuatro países, incluido Francia.

E) Número de aumento de autorizaciones multilaterales que se solicita:
CE CEMT

I I I I
Nota: Sólo podrán solicitar estas autorizaciones las Empresas transportistas que cumplan el artículo 4.0 de la Orden de 11 de enero

de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) de 3D de febrero).
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o
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o
o
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Dejar en blanco los recuadros.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1988, de la Direc·
ción General de Transportes Terrestres, de desarrollo de
determinados aspectos de la tramitación y formalización
del reconocimiento de la capacitación projesional para las
actividades de transportista, de agencia de transporte, de
transitario y de almacenista·distribuidor.

La Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, de 23 de mayo de 1988, sobre cumplimiento y reconocimiento de
la capacitación profesional y de otros requisitos exigibles para el
ejercicio de las actividades de transportista, de agencia de mercancías,
de transitorio y de almacenista-distribuidor, establece determinadas
prescripciones sobre el reconocimiento de la capacitación profesional
para las actividades citadas que para poder hacerse efectivas necesitan
de la realización de concreciones que desarrollen y expliciten lo
dispuesto en las mismas.

La presente Resolución lleva a cabo tales concreciones y desarrollo,
determinando los órganos ante los que han de presentarse las solicitudes
de reconocimiento de capacitación profesional, estableciendo las reglas
de tramitación de las mismas, y aclarandó el sistema de expedición de
los correspondientes certificados y de inscripción en el registro general.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Artículo LO 1. Las personas fisicas que vinieran legalmente reali.
zando en el momento de entrada en vigor de la Ley 16J1987, de 30 de
julio, la actividad de transitorio o de almacenista-distribuidor, bien
como titulares de las correspondientes Empresas o como Directores
efectivos de las mismas, así como las que ejercieran la dirección efectiva
de Empresas de transporte de mercancías con vehículos pesados, o de
viajeros de más de nueve plazas, de arrastre con cabezas tractoras, de
agencia de transporte, de despachos centrales o de estaciones centro, sin

(Firma y fecha)

ser titulares de las correspondientes concesiones o autorizaciones
administrativas que dichas Empresas posean, deberán presentar la
correspondiente solicitud de reconocimiento del cumplimiento del
requisito de capacitación profesional para la actividad de que en cada
caso se trate, a que se refiere la Orden del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, de 23 de mayo de 1988, en las dependencias
administrativas que a continuación se expresan:

1. Cuando la sede central de la correspondiente Empresa esté
radicada en el territorio de las Comunidades Autónomas del País Vasco,
Galicia, Andalucía, Asturias, La Rioja, Murcia, Comunidad Valenciana,
Aragón, Castilla-La Mancha, Canarias, Navarra, Extremadura, islas
Baleares, Madrid, o Castilla·León, las solicitudes se presentarán en la
Dirección General de Transportes de la Comunidad Autónoma en la
que esté situada dicha sede central de la Empresa.

2. Cuando la sede central de la cOITespondiente Empresa esté
radicada en el territorio de las Comunidades Autónomas de Cantabria
o Cataluña o en Ceuta o Melilla, las solicitudes se presentarán en la
Dirección Provincial de Transportes, Turismo y Comunicaciones del
Gobierno Civil o Delegación del Gobierno de la provincia o ciudad en
que esté situada dicha sede central de la Empresa.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando se
trate del reconocimiento de la capacitación profesional para la realiza
ción de transporte internacional, las correspondientes solicitudes, cual
quiera que sea el lugar en que esté radicada la sede central de la
Empresa, se presentarán en la Dirección General de Transportes
Terrestres del Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones. En
dicho caso, la solicitud de reconocimiento de la capacitación para el
transporte nacional se solicitará, conjuntamente, con la relativa al
transporte internacional, asimismo como ante la Dirección General de
Transportes Terrestres.


